
               COLEGIO EXTREMADURA PUENTE ALTO                           

 
 Puente Alto, 10 Octubre 2016. 

 

Estimados Padres y Apoderados: 
Les hacemos llegar informaciones en relación a la matrícula alumnos antiguos para el año 2017:  
 

1.-  HORARIO DE MATRICULA: 
  

HORARIO SEMANA :  8:10 a 12:30 hrs. y 14:00 a 17:00 horas (posterior a estos horarios no se atenderá) 
HORARIO SÁBADO  :  9:00 a 13:00 hrs. (posterior a estos horarios no se atenderá) 
  

FECHA CURSOS 2016 Pago Matrícula 

            DICIEMBRE 

Lunes 05 
Octavo Básico (A y B) Si  

$3.500 

Martes  06 Pre-Kínder (A y B)  No 

Miércoles 07 Kínder (A y B) No 

Lunes 12 Primero Básico (A y B)   

Martes 13 Segundo Básico (A y B) No 

Miércoles  14 Tercero Básico (A y B) No 

Jueves  15 Cuarto Básico (A y B) No 

Viernes 16 Quinto y Sexto Básico (A y B) No 

Sábado 17 Rezagados   No 

Lunes 19 

Séptimo (A y B) No  

1º Medio Si  
$3.500 

Martes 20 
Segundo y  Tercero Medio (A y B) Si 

 $ 3500 
 

2.-  MATRÍCULA : 
 

 En el momento de la matrícula se deberá entregar la ficha de matrícula con todos los datos que aparecen (descargar desde la página Web del 
Colegio, imprimir y completar); firmar un contrato de matrícula y un pagaré para el año escolar 2017 que se entregará en el Colegio en el momento de 
la matrícula y previa entrega de la ficha; además deberá adscribirse a uno de los tres medios de pago que el Colegio dispondrá: Cuponera; PAC (cuenta 
corriente, cuenta vista); PAT  (Tarjetas de Crédito Bancario) y Transferencia Bancaria. 
 

3.-  REQUISITOS DE MATRÍCULA: 
 

 Para matricularse debe estar al día en el cumplimiento del contrato 2016 al 05 de Diciembre. (Pago de cuotas de Marzo a Diciembre) 

 No estar en situación de Posible repitencia o Cancelación de matrícula año 2017. 

 El apoderado, padre y madre o persona a cargo del alumno deberá efectuar la matrícula, en el caso de alumnos que vivan sólo con uno de los 
padres u otro familiar deberá ser la persona quien tenga la tuición legal del alumno y por tanto deberá traer comprobante de tuición.  
(No podrá matricular quien no cumpla con este requisito). 
 

4.-  DOCUMENTOS : 
 

 Fotocopia cedula de identidad por ambos lados. (Traer fotocopia) 

 Ficha de matrícula con datos completos. 
 

5.-  CENTRO DE PADRES:  
 

 La cuota anual del Centro de Padres es de $3.500.-, esta es de carácter voluntario; sin embargo apelamos al compromiso de las familias a 
cancelar una cuota que se ha establecido con menor monto y que va en beneficio directo de los alumnos y familias del Colegio. 
 

6.-  PROCEDIMIENTO DE MATRÍCULA:  
 

 Se realizará en Administración según cursos; en el caso de un apoderado que tenga más de un alumno en el Colegio y no tiene impedimento 
de  matrícula, podrá matricular a todos sus hijos el mismo día. 
  
7.-  Para facilitar y hacer expedito el proceso se solicita:  

 Venir el día que corresponda. 

 Traer  fotocopia carnet de identidad del apoderado. 

 Traer con la información completa la ficha de matrícula que debe imprimir desde la página WEB. 

 Traer Lápiz. 
 

8.-  El Colegio se reserva de disponer de la vacante de aquellos alumnos que a la fecha que corresponda no se hubiesen matriculado. 
 

9.-  Lista de útiles año 2017 será publicada los primeros días del mes de Diciembre en la página web www.colegios-extremadura.cl donde podrá 
ser descargada e impresa. 
 

Les saluda atentamente, 
ADMINISTRACION 

 
                                         “NUESTRO COMPROMISO NOS FORMA COMO COMUNIDAD” 

http://www.colegios-extremadura.cl/

